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19055 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 1998, de la Dirección General
de Tecnología y Seguridad Industrial, por la que se autoriza
al Laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
«Esteban Terradas» (INTA), para la realización de los ensa-
yos relativos a «Medida contra la emisión de gases y par-
tículas contaminantes procedentes de los motores de com-
bustión interna que se instalen en las máquinas móviles
no de carretera».

Vista la documentación presentada por don Emilio Varela Arroyo en
nombre y representación del Laboratorio Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), con domicilio social en carretera
de Ajalvir, kilómetro 4, 28850 Torrejón de Ardoz (Madrid),

Visto el artículo 13.4 de la Ley 21/1992, de Industria («Boletín Oficial
del Estado» de 23 de julio), la disposición adicional quinta del Real Decre-
to 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 6 de
febrero de 1996), por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura
para la Calidad y la Seguridad Industrial y el contenido de la Directi-
va 97/68/CE;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios nece-
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar al Laboratorio Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), para la realización de los ensayos
relativos a «Medida contra la emisión de gases y partículas contaminantes
procedentes de los motores de combustión interna que se instalen en las
máquinas móviles no de carretera», según la Directiva anteriormente citada.

Segundo.—Esta autorización tiene un período de validez de cuatro años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
tres meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 14 de julio de 1998.—La Directora general, Elisa Robles Fraga.

19056 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 1998, de la Dirección General
de Tecnología y Seguridad Industrial, por la que se autoriza
al laboratorio Instituto Universitario de Investigación del
Automóvil (INSIA), de la Fundación para el Fomento de
la Innovación Industrial de la ETSII de Madrid, para la
realización de los ensayos relativos a «Masas y dimensiones
de determinadas categorías de vehículos de motor y sus
remolques».

Vista la documentación presentada por don Francisco Aparicio Izquier-
do en nombre y representación del laboratorio Instituto Universitario de
Investigación del Automóvil (INSIA), de la Fundación para el Fomento
de la Innovación Industrial de la ETSII de Madrid, con domicilio social
en calle José Gutiérrez Abascal, 2, 28006 Madrid;

Visto el artículo 13.4 de la Ley 21/1992, de Industria («Boletín Oficial
del Estado» de 23 de julio); la disposición adicional quinta del Real Decre-
to 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 6 de
febrero de 1996), por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura
para la Calidad y la Seguridad Industrial, y el contenido de la Directi-
va 97/27 CE;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios nece-
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar al laboratorio Instituto Universitario de Investi-
gación del Automóvil (INSIA), de la Fundación para el Fomento de la
Innovación Industrial de la ETSII de Madrid, para la realización de los
ensayos relativos a «Masas y dimensiones de determinadas categorías de
vehículos de motor y sus remolques», según la Directiva anteriormente
citada.

Segundo.—Esta autorización tiene un período de validez de cuatro años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
tres meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de julio de 1998.—La Directora general, Elisa Robles Fraga.

19057 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 1998, de la Dirección General
de Tecnología y Seguridad Industrial, por la que se autoriza
al Laboratorio Instituto Universitario de Investigación del
Automóvil (INSIA) de la Fundación para el Fomento de
la Innovación Industrial de la ETSII de Madrid, para la
realización de los ensayos relativos a «Caravanas y remol-
ques vehículos de categorías 01 y 02».

Vista la documentación presentada por don Francisco Aparicio Izquier-
do en nombre y representación del Laboratorio Instituto Universitario
de Investigación del Automóvil (INSIA) de la Fundación para el Fomento
de la Innovación Industrial de la ETSII de Madrid, con domicilio social
en calle José Gutiérrez Abascal, número 2, 28006 Madrid,

Visto el artículo 13.4 de la Ley 21/1992, de Industria («Boletín Oficial
del Estado» de 23 de julio), la disposición adicional quinta del Real Decre-
to 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 6 de
febrero de 1996), por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura
para la Calidad y la Seguridad Industrial y el contenido de la Orden de 31
de marzo de 1998;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios nece-
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar al Laboratorio Instituto Universitario de Investi-
gación del Automóvil (INSIA) de la Fundación para el Fomento de la Inno-
vación Industrial de la ETSII de Madrid, para la realización de los ensayos
relativos a «Caravanas y remolques vehículos de categoría 01 y 02», según
la Orden anteriormente citada.

Segundo.—Esta autorización tiene un período de validez de cuatro años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
tres meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 14 de julio de 1998.—La Directora general, Elisa Robles Fraga.

19058 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 1998, de la Dirección General
de Tecnología y Seguridad Industrial, por la que se someten
a información pública los proyectos de norma UNE que
AENOR tiene en tramitación, correspondientes al mes de
junio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado e), del
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,
aprobado por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1996), y visto el expediente de
los proyectos de norma en tramitación por la Asociación Española de
Normalización y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del
Ministerio de Industria y Energía, de 26 de febrero de 1986, de acuerdo
con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la dis-
posición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de
diciembre,

Esta Dirección General ha resuelto someter a información pública en
el «Boletín Oficial del Estado» la relación de proyectos de normas españolas
UNE que se encuentra en fase de aprobación por AENOR y que figuran
en el anexo que se acompaña a la presente Resolución, con indicación
del código, título y duración del período de información pública establecido
para cada norma, que se contará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 13 de julio de 1998.—La Directora general, Elisa Robles Fraga.


